
    

Fecha: 07  de Noviembre 2018 

Posesiones Efectivas 

Extracto 

                   

En causa ROL V-331-2017 del Primer Juzgado Civil de Temuco, por resolución de fecha 4 de 

abril de dos mil dieciocho, se concedió la posesión efectiva de la herencia testada quedada al 

fallecimiento de doña Irma Contreras Jara , a Desiderio Segundo Villablanca Contreras, Irma 

Bernardita Villablanca Contreras, Luis Isaac Villablanca Contreras, Roberto Emiliano Villablanca 

Contreras, Sara Encarnación Villablanca Contreras y su nieto Ronny Hernán Villablanca Castro. 


